
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2022 00043 00 

Proceso Ejecutivo conexo 

Demandantes Mónica María Noreña y otra 

Demandados Transportes Oriente Antioqueño S.A 

Providencia  Incorpora y ordena oficiar 

 

Se incorpora al expediente, comunicación allegada por la Secretaría de 

Tránsito de Sabaneta el 13 de junio de 2022, en respuesta al oficio 171 de 18 

de marzo de 2022.  

Se requiere a la parte demandante para que, en el término de 30 días, proceda 

a notificar a la parte demandada, del mandamiento de pago de la causa, so 

pena de la declaratoria por desistimiento tácito contemplada en el artículo 317 

del C.G.P. 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

HA 
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